
Sr. 
Henrry Robalino González Ordoñez 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE LEONAEXPRESS S.A 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

MELIDA SILVA CABRERA con cédula de ciudadanía Nro. 1102879317 Y 

ROBERTO OLGER QUEVEDO MONTENEGRO con cédula de ciudadanía Nro. 

010289957-2 por otra parte, la señora SARANGO ARMIJOS GERMANIA 
UBALDINA con cédula de ciudadanía Nro. 1105606865 Los comparecientes son 

ecuatorianos mayores de edad, de estado civil casado respectivamente, 

domiciliados en la ciudad de Urdaneta cantón Saraguro, provincia de Loja, a usted, 

con los debidos respetos, nos presentamos para comunicarle lo siguiente: 

1.- Antecedentes. - 

El primer compareciente, es accionista legalmente registrado en la 

Superintendencia de compañía LEONAEXPRESS S.A, legalmente constituida 

mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Loja, el 2 de diciembre del año 

dos mil dos ante el Dr. Jorge Barraqueta Guzmán, notario sexto del cantón Loja, 

aprobada por resolución 03-C-DIC.0005, dictada por el señor intendente de 

compañías de Cuenca e inscrita en el registro de la propiedad del cantón Saraguro 
bajo el número 1 de la fecha diecisiete de enero del dos mil tres. 

1I.- Cesión y Transferencia. - 

Con los antecedentes antes indicados, y por medio del presente instrumento de 

conformidad con los Arts. 21 Y 88 de la Ley de Compañías, los primeros 

comparecientes, MELIDA SILVA CABRERA Y ROBERTO OLGER QUEVEDO 

MONTENEGRO ceden y transfieren a favor del segundo compareciente: 
SARANGO ARMIJOS GERMANIA UBALDINA la propiedad de 20 acciones, del 

total de las 20 que posee en la Compañía de Transporte “LEONAEXPRESS” S.A, 
mediante documento privado, autorizado para que con tan solo la suscripción del 

mismo, sirva como instrumento suficiente, conforme lo establece la Ley y que se 

detalla a continuación: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONE | VALOR | TIPO DE 
Ss INVERSIO 

N 
MELIDA SILVA | SARANGO 20.00 1.00 Nacional 
CABRERA ARMIJOS 
ROBERTO OLGER | GERMANIA 
QUEVEDO UBALDINA 
CC. 1102879317 CC. 1105606865 
CC. 0102899572              



En consecuencia, se aclara que el primer compareciente vende y transfiere veinte 

acciones de un dólar, dando un total de veinte dólares de las que posee, en calidad 
de accionista legal de dicha compañía. 

lII.-Aceptación. - 

Por su parte la señora GERMANIA UBALDINA SARANGO ARMIJOS, acepta la 
venta hecha a su favor y el contenido íntegro de este documento. Solicitándole al 

Señor Gerente, que de conformidad a ley se proceda a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas y su posterior comunicado a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros de la ciudad de Loja, para los fines legales 
consiguientes. 

En estos términos se celebró el presente contrato de cesión y transferencia de 

acciones en la Ciudad de Saraguro, a los diez y siete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinte para constancia firman los comparecientes en unidad de acto. 
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